
 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES DEL PROCESO SELECTIVO POR EL 
SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 

CONSISTENTE EN UN CUESTIONARIO DE RESPUESTAS ALTERNATIVAS.
 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR ORDEN 555/2021, 
de 8 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
convocan dos procesos selectivos para el acceso, por el sistema general de acceso libre y 
de promoción interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Técnico 
Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área C), de la Comunidad de Madrid. (B.O.C.M. Núm. 77 de 
1 de abril de 2025). SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA. 
 

El Tribunal calificador, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, 
por la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales 
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 14 de 
mayo), adjunto se remite, como ANEXO I al presente escrito, la relación de los aspirantes del 
proceso selectivo por el sistema de acceso de promoción interna que han superado el 
primer ejercicio, y como ANEXO II la plantilla correctora definitiva para que se proceda a darle la 
adecuada publicidad.  

 
El nivel mínimo necesario para la superación del citado ejercicio ha sido establecido por el 

Tribunal Calificador, en su sesión de fecha 4 de febrero de 2026, en 30 preguntas correctas 
netas para el proceso selectivo por el sistema de promoción interna, que equivalen a 10 puntos, 
de acuerdo con lo establecido la Orden 555/2021, de 8 de noviembre. 

 
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer en el 

plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación, recurso de alzada ante este 
Tribunal Calificador o ante la Dirección General de Función Pública, como órgano competente 
para resolverlo, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de ejercitar cualquier otra acción que se estime pertinente. 

 
 
 
 
 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General de Función Pública 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
 
 
 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 



 
ANEXO I 

 
1. Aspirantes que han superado el primer ejercicio del proceso selectivo por el sistema de 

promoción interna. 
 
 
 

Nº de 
Orden APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TURNO 

1 GUTIERREZ JIMENEZ DOLORES PALOMA ***1132** 16,75 PROMOCION INTERNA
2 DOMINGO LOPEZ ELENA ***4427** 12,90 PROMOCION INTERNA
3 MORANTE LAFUENTE CRISTINA ***8233** 11,75 PROMOCION INTERNA
4 FERNANDEZ  MARTIN BEATRIZ ***4671** 10,25 PROMOCION INTERNA
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO II. PLANTILLA RESPUESTAS. 

 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO POR EL SISTEMA DE 
PROMOCIÓN INTERNA, A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO ESPECIALISTA III, GRUPO III, NIVEL 4, ÁREA C, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 555/2021, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
EMPLEO (B.O.C.M. de 7 de diciembre de 2021). 
 

PRIMER EJERCICIO (23/11/2025) 
 
   
   

Nº de 
pregunta 

Respuesta 
correcta 

1 C 
2 B 
3 A 
4 C 
5 C 
6 C 
7 C 
8 B 
9 A 

10 A 
11 C 
12 C 
13 C 
14 B 
15 A 
16 C 
17 A 
18 B 
19 A 
20 B 
21 A 
22 C 
23 A 
24 C 
25 B 
26 B 
27 C 
28 A 
29 B 
30 C 
31 B 
32 C 
33 C 
34 B 
35 B 
36 B 
37 C 
38 B 
39 C 
40 C 

Nº de 
pregunta 

Respuesta 
correcta 

41 A 
42 B 
43 C 
44 C 
45 C 
46 C 
47 A 
48 C 
49 B 
50 C 
51 B 
52 A 
53 C 
54 C 
55 A 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


